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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LAS MUESTRAS 
PRESENTADAS 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE TABLETAS PARA CUBRIR LAS NECESIDADES 
RELATIVAS A LA ATENCIÓN DE SERVICIOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 
en su reunión de 1 de diciembre de 2021, solicitar a la empresa ALGORITMOS PROCESOS Y 
DISEÑOS, S.A. que proceda a la subsanación de las siguientes omisiones observadas en las muestras 
presentadas: 

• En la base de las Tablets para vehículos, el soporte no tiene incluido un cargador de vehículo de 
12V/5V para alimentar la base mediante Jack. 

• Respecto a las características del brazo, la muestra no incluye las dos llaves y correspondiente 
cerradura de la que dispondrá la palomilla de cierre/apriete con un bloqueo de llave con rosca de latón 
de 5/16” – 18. 

• No se presentan las muestras de las fundas. 

En consecuencia, para la subsanación de  los defectos y omisiones arriba indicados, se concede un plazo 
de 3 días naturales desde el siguiente a la publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios 
del Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).  

Las muestras se remitirán a:  

Destinatario: Dirección General de Emergencias de la Comunidad de Madrid.  
Dirección: Carretera de La Coruña, km. 22. 28232 Las Rozas de Madrid. 

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la no presentación de la
documentación requerida o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de error, 
o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la proposición. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Exp.:    A/SUM-019310/2021 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar 
el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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